
 

 

 

INTERNACIONAL DE VIAJES Y TURISMO CRETER TOURS CIA. LTDA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

POR EL PERÍODO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 

(EXPRESADAS EN US$) 

 

A. BASES DE PRESENTACIÓN 

La Compañía: INTERNACIONAL DE VIAJES Y TURISMO CRETER TOURS CIA. LTDA. se 

constituyó bajo las leyes de la República del Ecuador y fue inscrita en el Registro Mercantil 

en marzo 26 de 1991. 

Su objetivo principal está relacionado con el negocio del turismo, por lo que se dedica a la 

venta de pasajes para todo tipo de transporte de personas, tanto para el interior del país 

como para el exterior y todo lo relacionado con el turismo, como es la venta de 

hospedaje, paquetes turísticos y otros. El turismo receptivo es una de sus principales 

fuentes de ingreso. 

Para cumplir sus objetivos realiza convenios con otros operadores de turismo aéreo, 

terrestre o marítimo.  

La Compañía está regulada por las normas de IATA y se sujeta a los procedimientos que 

ella establece. 

Moneda de presentación: Los estados financieros que se adjuntan y las unidades 

monetarias que se mencionan en éstas notas, han sido expresadas en dólares 

estadounidenses (US$), que es la moneda de uso oficial en la República del Ecuador, 

desde el año 2000. 

Negocio en marcha: La administración considera que la Compañía no presenta ningún 

riesgo en la continuidad de su negocio. Actualmente se encuentra en proceso de 

desarrollar nuevos negocios relacionados con su actividad. 

Los estados financieros que se adjuntan se presentan asumiendo que la empresa 

continuará como un negocio en marcha. 

 

 

 



 

 

 

B. POLITICAS CONTABLES 

 

1. INSTRUMENTOS FINANCIEROS:  

 

La política contable de INTERNACIONAL DE VIAJES Y TURISMO CRETERTUR CIA.LTDA. 

para el reconocimiento y medición de sus instrumentos financieros, se basa en las 

normas NIC 39 y NIIF 9, las mismas que entran en vigencia a partir del 1 de enero del 

2013 (la compañía se acogió a la aplicación anticipada). Para presentación de sus 

instrumentos financieros, INTERNACIONAL DE VIAJES Y TURISMO CRETERTUR 

CIA.LTDA. aplicó  la NIC 32 y para la información a revelar, la NIIF 7, ambas emitidas 

hasta el 31 de diciembre del 2010.  

 

La NIC 32, párrafo 11, define como instrumento financiero a cualquier contrato que 

dé lugar a un activo financiero en una entidad o un pasivo financiero o a un 

instrumento de patrimonio en otra entidad.  

 

•  Un activo financiero es cualquier activo que sea: efectivo, un instrumento de 

patrimonio de otra entidad, un derecho contractual (a recibir efectivo u otro 

activo financiero de otra entidad), un contrato que pueda ser liquidado 

utilizando instrumentos de patrimonio propio de la entidad. 

 

•  Un pasivo financiero es cualquier pasivo que sea: una obligación contractual 

de entregar efectivo u otro activo financiero a otra entidad o un contrato que 

será o podrá ser liquidado utilizando instrumentos de patrimonio propios de la 

entidad.  

 

•  Un instrumento de patrimonio es cualquier contrato que ponga de manifiesto 

una participación residual en los activos de una entidad, después de deducir 

todos sus pasivos.  

 

Dentro del contexto de las actividades comerciales de la Compañía y en cumplimiento 

de disposiciones legales vigentes respecto a la emisión y sustento por comprobantes 

de venta para ingresos y gastos respectivamente, los derechos de cobro y la 

obligatoriedad de pago será la FACTURA comercial respectiva. Esta podrá reemplazar 

el contrato, cuando lo faculte la Ley y dará lugar al registro de los activos y pasivos 

financieros.  

 

 



 

 

 

1.1. Activos Financieros: 
 

Para INTERNACIONAL DE VIAJES Y TURISMO CRETERTUR CIA.LTDA., los activos 

financieros habituales dentro de las actividades normales del giro de su 

negocio son los siguientes:  

 

•  Efectivo y equivalentes de efectivo 

•  Inversiones temporales  

•  Clientes por cobrar (comerciales) 

•  Cuentas con relacionadas 

•  Otros activos 

 

1.1.1. Efectivo y equivalente de efectivo 

 

Serán reconocidos como efectivo aquellos valores consignados en caja, 

cuentas bancarias de la compañía y aquellas inversiones temporales 

como repos o que, por su alta liquidez y corto periodo de conversión, 

se clasificarán con equivalentes de efectivo.  

 

1.1.1.1. Medición inicial: 
 

No se registrarán ajustes por inflación o derivados de tasas 

cambiarias considerando que la moneda en uso en Ecuador 

es el Dólar Estadounidense y se considera como moneda 

referencial; la devaluación de esta moneda es menor al 5% 

anual. Las transacciones que impliquen movimientos de 

efectivo siembre se realizaran a su valor nominal. 

 

1.1.1.2. Medición posterior: 

 

Los egresos de efectivo se contabilizarán al momento de 

emitir el cheque respectivo y los saldos bancarios serán 

conciliados mensualmente sobre una base regular. La 

supervisión y control del cumplimiento de la elaboración de 

conciliaciones bancarias mensuales estará a cargo del 

Contador y su elaboración, del asistente contable que éste 

designe.  

 
 

 

 



 

 

 

1.1.2. Clientes por cobrar (Comercial):  

 

Se reconocerán y clasificarán como clientes por cobrar o cuentas 

comerciales, las que se deriven de las ventas de servicios, tal como se 

describe en el párrafo 4.1.1 de las políticas contables de la Compañía. 

En vista que los ingresos por ventas de servicios se reconocen luego de 

transferir los riesgos y beneficios derivados de la venta y que se espera 

que fluyan a la Compañía los beneficios económicos futuros, es válido 

registrar la cuenta por cobrar.  

 

De esta forma se cumple con el principio general para el 

reconocimiento de activos, que estable el marco conceptual de las 

normas.  

 

1.1.2.1. Medición inicial:  

 

Se hará al valor razonable, que corresponde al valor de la 

venta acordada con el cliente. En vista que por control, se 

reflejarán en cuentas de ingreso los descuentos por 

separado, no será necesario segregarlo nuevamente en la 

cuenta de activo. Por tanto, se registrará la cuenta por cobrar 

neta.  

 

El impuesto al valor agregado se incluirá por cobrar pero su 

contrapartida no será ingresos; será un pasivo.  

 

1.1.2.2. Medición posterior:  

 

Las cuentas por cobrar clientes se disminuirán cuando fluya 

el beneficio económico para la Compañía. Este afectará 

cuentas de bancos u otro activo, de acuerdo a lo convenido 

con el cliente. No se netearán activos con pasivos si no están 

vinculados con la esencia de la transacción realizada. En vista 

que no es posible predecir con precisión la recuperación de 

los flujos esperados (aún cuando existan políticas de crédito 

y gestión de cobros), entonces no puede aplicarse el método 

del costo amortizado. En consecuencia, deben valorarse 

posteriormente al valor razonable.  

 

Para ello, sobre una base periódica (anual o semestral), la 

administración realizará un análisis del comportamiento 

histórico y maduración de la cartera. Para ello se referirá a la 



 

 

política de crédito y cobranzas y elaborará un cuadro que 

presente por edad de vencimiento sus saldos de cartera. Para 

realizar ajustes, se aplicarán dos lineamientos:  

 

•  Estadísticos:  

 

Sobre la base de estadísticas periódicamente 

revisadas por la Administración, se ajustarán cuentas 

por cobrar que demuestran riesgos de recuperación. 

Por ejemplo, si la política de cuentas por cobrar es 15 

días, se determinarán las probabilidades de 

recuperación para clientes que se vencen 30 - 60 días, 

60 – 180 días, 180- 360 días y más de 360 días. Esa 

probabilidad de no recuperación se establecerá sobre 

una base porcentual.  

 

•  Analíticos:  

 

Cuando se conozcan factores o asuntos particulares 

que conduzcan a concluir sobre importantes indicios 

de riesgo de recuperación, deberá ajustarse las 

cuentas en ese sentido.  

 

Para realizar los ajustes necesarios a las cuentas por cobrar y 

asegurar que se encuentran valoradas a su valor razonable, 

se utilizará una cuenta correctiva de activo, con saldo 

acreedor, “Provisión para cuentas incobrables”. 

Extracontablemente o en el sistema informático de la 

Compañía, se mantendrá control por cuenta por cobrar 

ajustada INDIVIDUALMENTE, aunque contablemente se 

utilice un valor global. Esto permitirá mantener control de 

cada cuenta y posteriormente, de darse el caso, reconocer el 

respectivo impuesto de diferido.   

 

 

1.1.3. Cuentas con partes relacionadas:  
 

Para clasificar como relacionadas, la entidad considerada como 

relacionada deberá cumplir con los lineamientos establecidos en la NIC 

24 y lo correspondiente en la legislación local vigente. También deberá 

cumplirse los principios de reconocimiento general para activos, esto 



 

 

es, que se espere obtener beneficios futuros económicos derivados del 

activo y que su valor puede medirse con fiabilidad. Son partes 

relacionadas:  

 

•  Una persona, o un familiar cercano a esta persona, que ejerce 

control o control conjunto, influencia significativa o es miembro 

del personal clave, de la entidad que informa o su controladora. 

 

•  Una entidad que es miembro del mismo Grupo Económico 

 

•  Una entidad que forme parte de un negocio conjunto con la 

Compañía o ambas mantienen negocios conjuntos con la misma 

tercera parte.  

 

•  Una entidad que tiene influencia significativa o son controladas 

por la misma persona.  

 

 

 

 

1.1.3.1. Medición inicial:  
 

Inicialmente, las transacciones con partes relacionadas 

deben medirse al valor razonable y cumpliendo los mismos 

principios de competencia y acuerdos con no relacionados. 

Una transacción con partes relacionadas se define como tal 

cuando hay transferencia de recursos, bienes u obligaciones 

entre una entidad que informa y una parte relacionada, con 

independencia de que se cargue o no un precio.  

 

 

1.1.3.2. Medición posterior: 

 
Para cada transacción con parte relacionada, deberán 

definirse los plazos, tasas y precios y ajustarse sobre la base 

de esos acuerdos. En caso que no se establezca un costo 

financiero para cuentas por cobrar con partes relacionadas 

cuyo plazo sea mayor a un año, será necesario ajustarlas a su 

valor razonable.  

 

Para ello, se determinará el valor presente de los flujos 

esperados en las fechas acordadas aplicando una tasa de 



 

 

descuento que represente el costo del dinero en el tiempo. 

Para ello, puede utilizarse como referencia la tasa de interés 

activa referencial. Los cambios se cargarán contra resultados 

del periodo correspondiente.  

 

 

1.1.4. Otros activos:  
 

Para otros activos que reúnan las características y requisitos para ser 

reconocidos como tales, se contabilizarán inicialmente al costo y se 

ajustarán posteriormente siguiendo los principios aplicables para los 

demás instrumentos financieros, según su naturaleza.  

 

1.2. Deterioro del valor de los activos:  

 

En cumplimiento de lo establecido en la NIC 36, al cierre de cada periodo 

contable, se determinará la existencia de deterioro sobre algún grupo de 

activos financieros. De ser el caso, se ajustará utilizando una cuenta correctiva 

“provisión” de la cuenta correspondiente (en el caso de cuentas por cobrar, 

“provisión para cuentas incobrables”). Esta cuenta correctiva se dará de baja 

cuando las situaciones que condujeron al deterioro hayan sido superadas; 

cuando el activo se dé de baja o se recupere, se ajustará por el monto de 

recuperación tanto el activo como la cuenta correctiva. 

 
 

1.3. Pasivos financieros: 

 

Como lo establece el Marco Conceptual de las NIIF, los pasivos financieros se 

reconocerán como tales cuando exista una obligatoriedad de transferir a 

terceros efectivo o la entrega de otros recursos, en pago por un servicio 

recibido. Esta obligatoriedad la puede establecer un contrato o una factura 

debidamente sustentada.  

 
1.3.1. Medición inicial:  

 

Los pasivos financieros se medirán al valor razonable, más los costos de 

la transacción que sean directamente atribuibles a su emisión. Por 

ejemplo, los préstamos recibidos se registrarán por el monto recibido 

más los costos generados al inicio ó, para las compras de materia prima 

se sustentarán por el valor razonable (el valor de negociación) más los 

gastos de transporte u otros.  

 

1.3.2. Medición posterior:  



 

 

 

Después del reconocimiento inicial, se medirán los pasivos financieros 

de acuerdo con el párrafo 4.2.1 de la NIIF 9, esto es, medidos 

posteriormente al costo amortizado utilizando el método de interés 

efectivo. Esta metodología se define en el párrafo 1.1.2.2. de las 

Políticas Contables de la Compañía.  

 

 

1.4. Información a revelar: 
 

Considerando el alcance de las normas que tratan sobre instrumentos 

financieros, la NIIF 7 trata exclusivamente de la Información a Revelar sobre 

instrumentos financieros. Entre los aspectos más importantes que deberá 

considerar la Administración de INTERNACIONAL DE VIAJES Y TURISMO 

CRETERTUR CIA.LTDA. al elaborar las notas a los estados financieros, está lo 

siguiente:  

 

•  Que, en sus estados financieros, revelen información que permita a los 

usuarios evaluar: 

 

o la relevancia de los instrumentos financieros en la situación 

financiera y en el rendimiento de la entidad; y 

 

o la naturaleza y alcance de los riesgos procedentes de los 

instrumentos financieros a los que la entidad se haya expuesto 

durante el periodo y lo éste al final del periodo sobre el que se 

informa, así como la forma de gestionar dichos riesgos.  

 

•  La información a revelar cualitativa describe los objetivos, las políticas y 

los procesos de la gerencia para la gestión de dichos riesgos.  

 

•  La información cuantitativa a revelar da información sobre la medida en 

que la entidad está expuesta al riesgo, basándose en información 

provista internamente al personal clave de la dirección de la entidad.  

 

•  La información sobre los instrumentos financieros se agrupará por 

clases  según la naturaleza de la información a revelar y que tendrá en 

cuenta las características de dichos instrumentos financieros.  

 

•  Conciliación con las partidas presentadas en las partidas del estado de 

situación financiera. 

 

 



 

 

2. PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO: 

La política contable de INTERNACIONAL DE VIAJES Y TURISMO CRETERTUR CIA.LTDA. 

para el reconocimiento, medición e información a revelar se basa en la aplicación de 

la Norma Internacional de Contabilidad NIC 16 revisada y en vigencia a partir del 1 de 

enero del 2005.  

2.1. Principio para el reconocimiento: 

Un bien será reconocido como activo fijo cuando sea probable que 

INTERNACIONAL DE VIAJES Y TURISMO CRETERTUR CIA.LTDA. obtenga 

beneficios  económicos futuros derivados del mismo y cuando su costo pueda 

ser medido con fiabilidad. Esto significa que, previo al reconocimiento de un 

bien como activo fijo, el Contador deberá aplicar los siguientes lineamientos 

para concluir si el bien reúne las características necesarias para capitalizarlo o 

cargarlo directamente a resultados: 

2.1.1. Importancia Relativa (materialidad): Considerando los controles e 

implicaciones administrativas y contables derivadas de la capitalización 

de bienes, INTERNACIONAL DE VIAJES Y TURISMO CRETERTUR 

CIA.LTDA.  aplicará el principio de costo y beneficio establecido en el 

Marco Conceptual de las NIIF y el concepto de importancia relativa en 

la determinación cuantitativa referencial para reconocer activos fijos.  

 

A la fecha de elaboración de las políticas contables, INTERNACIONAL DE 

VIAJES Y TURISMO CRETERTUR CIA.LTDA. considerará capitalizar 

únicamente bienes cuyo costo de adquisición supere los US$300.00 

Este monto referencial deberá ser evaluado una vez cada dos años y, 

en caso que el nivel de materialidad de INTERNACIONAL DE VIAJES Y 

TURISMO CRETERTUR CIA.LTDA. cambie, deberá ser ajustado.   

 

2.1.2. Características cualitativas: Sin perjuicio de la referencia cuantitativa, 

la misma que servirá como base referencial de aplicación general para 

la capitalización de activos fijos, el Contador deberá asegurar que el 

bien adquirido no contradiga el principio esencial de activación, a 

saber, la obtención de beneficios económicos futuros.  

 

En casos en los que el Contador considere que un bien cuyo costo de 

adquisición supere  US$ 300.00 y que por sus características 

particulares no reportará beneficios económicos futuros para la 

Entidad, que el costo de mantenerlo como activo es mayor a los 

beneficios que reporta y que pierde rápidamente valor en el tiempo, 

deberá obtener de la Gerencia autorización para cargarlo en resultados 

directamente.  

 



 

 

En casos en los que el Contador considere que un bien cuyo costo de 

adquisición sea inferior a US $ 300 y que por sus características 

particulares demanda un mayor control, que su valor no se pierde 

aceleradamente en el tiempo, que su aportación es significativa 

respecto a la operación de la Entidad y que reportará 

significativamente beneficios económicos futuros, podrá ser 

reconocido como activo fijo previa autorización de la Gerencia.  

 

2.1.3. Durabilidad y vida útil: Sin considerar el costo de adquisición del bien, 

la Entidad no podrá capitalizar activos fijos cuya vida útil sea inferior a 

un año o que por sus características, su uso implicará un deterioro 

altamente acelerado.  

 

2.2. Erogaciones: Se capitalizarán  únicamente aquellas inversiones en mejoras o 

erogaciones realizadas en el activo fijo cuando su monto sea de importancia 

significativa y, de manera fiable pueda demostrarse que: 

 

2.2.1. Contribuye con prolongar la vida útil del activo fijo en el que ha sido 

realizada 

 

2.2.2. Incrementa o aporta con valor agregado del bien.  

 

2.2.3. Mejorará las expectativas de obtención de flujos de fondos o beneficios 

económicos futuros para la Entidad.  

 

2.3. Clasificación y naturaleza de los bienes reconocidos como activo fijo: 

La compañía clasificará sus activos fijos sobre la base de su naturaleza. Para 

ello aplicará las siguientes clasificaciones: 

2.3.1. Edificios e instalaciones:  

 

Se clasificarán como edificios e instalaciones aquellos activos que, 

luego de cumplir con las condiciones de reconocimiento descritas en el 

punto 3.1, correspondan a inmuebles o mejoras a los inmuebles de la 

Compañía, estructuras y edificaciones para la planta.  

 

Como característica general, los bienes reconocidos como activos fijos 

y clasificados como edificios e instalaciones deberán tener un estimado 

de vida útil de más de 10 años.  

 
 

2.3.2. Equipos de computación: 

 



 

 

Se clasificarán como equipos de computación aquellos activos que, 

luego de cumplir con las condiciones de reconocimiento descritas en el 

punto 3.1, correspondan a computadoras, impresoras, monitores, ups y 

otros de características y naturaleza similares. 

 

Como característica general, los bienes reconocidos como activos fijos y 

clasificados como edificios e instalaciones deberán tener un estimado 

de vida útil no mayor a 3 años.  

 

 

2.3.3. Mobiliario y equipos de oficina: 

 

Bajo esta clasificación se registrarán aquellos activos que, luego de 

cumplir con las condiciones de reconocimiento descritas en el punto 

3.1, correspondan a bienes destinados para la adecuación y desarrollo 

de las actividades administrativas de las oficinas de la Entidad, como 

muebles, sillas, equipos de comunicación (teléfonos, fax, etc) y otros de 

finalidad similar.  

 

2.3.4. Vehículos 

 

Se clasificarán como vehículos aquellos activos que, luego de cumplir 

con las condiciones de reconocimiento descritas en el punto 3.1, se 

adquieran para complementar las operaciones de la Entidad como 

Furgonetas, Automóviles, camionetas, motocicletas y vehículos 

adquiridos para el uso de la Gerencia.  

 

2.4. Medición inicial: 

Al momento de su reconocimiento inicial, todos los activos fijos se medirán al 

costo (que incluirá los componentes del costo descritos en la política contable 

de la Entidad y los lineamientos establecidos en la NIC 16 párrafo 17), el mismo 

que constituye el valor razonable. El costo de los elementos de propiedad, 

planta y equipo comprenderá: 

•  El precio de adquisición debidamente sustentado en el documento de 

importación o compra local. 

 

•  Aranceles de importación y otros impuestos NO RECUPERABLES 

 

•  Costos de flete y seguro derivados de la importación  

 



 

 

•  Costos directamente atribuibles a la puesta en marcha, instalación y 

ubicación del activo, de acuerdo con los lineamientos descritos en el 

párrafo 17 de la NIC 16. 

 

2.5. Medición posterior:  

Para la medición posterior al reconocimiento, la Entidad aplicará los siguientes 

métodos para sus distintas clasificaciones de activos fijos: 

2.5.1. Modelo de Revaluación:  

Se aplicará este modelo para la medición posterior de edificios, e 

instalaciones. Para ello se contratará los servicios profesionales de un 

perito valuador capacitado y registrado en la Superintendencia de 

Compañías que disponga de la experiencia necesaria en valoración del 

inmueble.  

 

2.5.1.1. Metodología para bienes inmuebles:  

 

La metodología de valoración que aplicará el Perito para 

valorar los edificios será la basada en valores referenciales 

de mercado y uso de las instalaciones; deberá incluir en su 

informe la vida útil residual de los bienes y otros elementos 

que considere necesario. El estudio se realizará cada 3 

años. 

 

 

 

2.5.1.2. Registro contable:  

 

El registro resultante de ajustes, como consecuencia del 

estudio de valuación, se contabilizará de la siguiente forma: 

 

 

•  Incrementos del valor en libros de edificios, e 

instalaciones se reconocerán directamente en el 

patrimonio en la cuenta Reserva por Valuación.  

 

•  Disminuciones del valor en libros de edificios, e 

instalaciones se cargarán  como gastos del periodo; 

en caso de que exista previamente una Reserva por 

valuación constituida, deberá disminuir esta reserva 

y luego cargar a gastos.  

 



 

 

•  La depreciación se ajustará en su proporción relativa 

al costo histórico y considerando el remanente de 

vida útil determinado por el Perito, de manera que 

el valor neto sea el determinado a la fecha de 

valuación. 

 

 

2.5.2. Modelo del Costo (depreciación): 

 
Se aplicará el modelo de depreciación para todos los activos fijos 

distintos a bienes inmuebles, el mismo que consiste en amortizar de 

forma sistemática a lo largo de la vida útil del bien, un cargo mensual 

registrado en gastos de depreciación. Este proceso se realizará de 

forma automática hasta llegar al valor residual del bien; 

posteriormente se analizará anualmente el deterioro hasta su des-

reconocimiento o baja.  

 

 

 

 

2.5.2.1. Vida útil: 

 

La vida útil de los bienes que serán reconocidos como 

activo fijo bajo el modelo de depreciación, será establecida 

al momento de su reconocimiento inicial, la misma que 

dependerá de las características particulares del bien. Para 

ello el Contador propondrá a la Gerencia el estimado de 

vida útil que a su juicio muestra una representación fiel del 

uso del bien, considerará el tiempo en que el bien reportará 

beneficios a la Entidad y que sus costos de mantenimiento 

no resulten onerosos frente a su costo de reposición. La 

gerencia deberá aprobar el estimado de vida útil de cada 

bien capitalizado. 

 

Como una referencia general y, sin perjuicio que la vida útil 

estimada para cada artículo adquirido refleje la esencia de 

durabilidad y uso determinado para el bien, el Contador 

podrá utilizar la siguiente referencia: 

 

•  Considerando las características particulares de los 

equipos de computación, cuya tecnología 



 

 

evoluciona constantemente, la vida útil para este 

tipo de bienes será de 2 a 4 años.  

 

•  Considerando que luego de aproximadamente 8 años 

de uso, un vehículo demanda una mayor carga de 

mantenimiento, el tiempo de vida útil de los 

vehículos deberá ser de 5 a 8 años. Cualquier 

criterio adicional basado en sus características 

particulares (Furgonetas, automoviles, etc), será 

considerada individualmente para establecer la vida 

útil del bien.  

 

•  El mobiliario de oficina y demás enseres tendrán una 

vida útil de 5 - 10 años, siempre dependiendo de las 

características particulares y durabilidad de los 

artículos.  

 

La vida útil de los activos fijos no corresponde 

necesariamente al tiempo en que el artículo puede ser 

utilizado antes de su total deterioro. Más bien, es el tiempo 

establecido y considerado por la Administración como 

razonable en el cual el bien aportará los beneficios y uso 

para el cual fue adquirido. Por ejemplo, una silla puede ser 

utilizada por 20 años, aún cuando su apariencia esté 

significativamente deteriorada. Sin embargo, la 

Administración podrá estimar como vida útil para la silla 8 

años, considerando la imagen de la Compañía o los que 

gastos necesarios para darle mantenimiento no superen su 

costo de reposición.  

El estimado de vida útil de cada artículo deberá ser revisado 

cada año para establecer que no existen condiciones no 

consideradas al momento de su reconocimiento inicial, que 

obliguen a acortar o alargar la estimación. Los cambios en la 

estimación (NIC 8) deberán afectar el periodo donde se 

realizó el cambio y no serán retrospectivos.  

 

2.5.2.2. Valor residual: 

 

Es el importe estimado que la Entidad podría obtener 

actualmente por la disposición del bien, después de deducir 



 

 

los costos estimados para tal disposición, si el activo ya 

hubiera alcanzado la antigüedad y las demás condiciones 

esperadas al término de su vida útil.  Este valor deberá 

determinarse para cada bien al momento de su 

reconocimiento; el monto a depreciar sistemáticamente 

será el valor del costo menos su  valor residual.  

 

Para agilizar la determinación del valor residual, este se 

establecerá referencialmente sobre una base porcentual 

para cada clasificación de activos, salvo el mejor criterio del 

Contador basado en características particulares del bien; 

propondrá el valor residual estimado, el mismo que deberá 

ser aprobado por la Gerencia. El Contador podrá utilizar la 

siguiente referencia: 

 

 

•  Equipos de Computación, 10% del costo 

•  Mobiliario y equipos de oficina, 20% del costo 

•  Vehículos, 30% del costo. 

 

La entidad depreciará los bienes hasta alcanzar el valor 

residual, el mismo que se mantendrá permanentemente en 

libros hasta su des-reconocimiento o baja. Será ajustado 

únicamente en caso de deterioro.  

 

2.5.2.3. Deterioro: 

 

Al final de cada periodo, la Entidad evaluará la existencia de 

deterioro en sus activos fijos. Para ello, ajustará el tiempo 

de vida útil de sus bienes o el valor residual, con la finalidad 

de que el valor en libros refleje su valor razonable. Luego de 

alcanzar el valor residual, de existir indicio de deterioro se 

estimará el importe recuperable del activo, 

individualmente.  

 

El importe recuperable de un activo es el mayor entre su 

valor razonable menos los costos de venta y su valor en 

uso. Si cualquiera de esos importes excediera al importe en 

libros del activo, éste no habría sufrido un deterioro de su 

valor, y por tanto no sería necesario calcular el otro valor. 

Por el contrario, de determinarse la existencia de deterioro, 



 

 

deberá cargarse a resultados el ajuste necesario, 

disminuyendo el valor en libros.  

 

Se aplicarán los lineamientos establecidos en la NIC 36 

Deterioro del Valor de los Activos.  

 

2.6. Des-reconocimiento o baja de activo fijo:  

 

Para la baja de activos fijos, las políticas son las siguientes:  

 

 

 

 

2.6.1. Oportunidad: 

 

El importe en libros de planta propiedad y equipo se dará de baja en 

cuentas al momento de su venta o enajenación o cuando no se espere 

obtener beneficios económicos futuros por su uso, enajenación o 

disposición por otra vía.  

 

2.6.2. Aprobaciones y sustento: 
 

Para registrar la baja, el Contador deberá obtener autorización y 

aprobación de la Gerencia y un informe del responsable o custodio del 

activo que sustente los motivos para la baja. En caso de venta, deberá 

incluirse en el informe los motivos, aprobación, monto y comprador del 

artículo.  

 

Para las bajas por completo deterioro, deberá obtenerse aprobación de 

la Gerencia, previa inspección física del bien. Posteriormente deberá 

ser retirado físicamente de la Compañía.  

 

2.6.3. Registro contable: 

 

La utilidad o pérdida originada por la venta de un activo fijo se 

reconocerá en Otros resultados integrales y podrá reflejar con saldo 

deudor o acreedor el efecto neto entre el importe en libros y el valor 

de realización. 

 

2.7. Información a revelar: 

 



 

 

De acuerdo con la Norma Internacional de Contabilidad NIC 16, la información 

que deberá revelarse como parte de las notas a los Estados Financieros, 

respecto a propiedad, planta y equipo, es la siguiente: 

 

•  Las bases de medición utilizadas para determinar el valor en libros 

bruto y, cuando hayan sido utilizadas varias, debe desglosarse el valor 

en libros bruto que corresponde a cada base de medición en cada clase 

de elementos de las propiedades, planta y equipo; 

 

•  Los métodos de depreciación utilizados;  

 

•  Las vidas útiles o los porcentajes de depreciación utilizados; 

 

•  El valor en libros bruto y la depreciación acumulada (junto con el 

importe acumulado de las pérdidas por deterioro del valor que le 

correspondan), tanto al principio como al final de cada periodo; 

 

•  la conciliación de los valores en libros al principio y fin del periodo, 

mostrando: 

o las inversiones; 

 

o las desapropiaciones de elementos;  

 

o las adquisiciones realizadas mediante combinaciones de 

negocios;  

 

o los incrementos o disminuciones, resultantes de las 

revaluaciones llevadas a cabo en el periodo, de acuerdo con los 

párrafos 29, 37 y 38 de la NIC 16, así como las eventuales 

pérdidas por deterioro del valor reconocidas en el periodo, o 

revertidas en el mismo, cuya contrapartida hayan sido las 

cuentas de superávit por revaluación, en función de lo 

establecido en la NIC 36, Deterioro del Valor de los Activos; 

 

o las pérdidas por deterioro del valor reconocidas en el estado de 

resultados, siguiendo la NIC 36, Deterioro del Valor de los 

Activos;  

 

o las pérdidas por deterioro de valor que hayan revertido, y hayan 

sido reconocidas en el estado de resultados, siguiendo la NIC 36, 

Deterioro del Valor de los Activos;  

 



 

 

o la depreciación;  

 

o otros movimientos. 

 

  

 

 

 

2.7.1. Otra información relevante: 

 

En los estados financieros debe revelarse: 

 

•  la existencia, en su caso, y los valores correspondientes a las 

restricciones de titularidad, así como los elementos de las 

propiedades, planta y equipo que están afectos como garantía al 

cumplimiento de determinadas obligaciones; 

 

•  las políticas contables seguidas para estimar los eventuales costos 

de restauración o rehabilitación medioambiental derivados de los 

elementos de las propiedades, planta y equipo; 

 

•  el importe de los anticipos a cuenta sobre elementos de las 

propiedades, planta y equipo en curso de construcción, y 

 

•  el importe de los compromisos de adquisición de elementos de las 

propiedades, planta y equipo. 

 

2.7.2. Selección y utilización de métodos de depreciación: 

La selección de un método de depreciación, así como la estimación de 

la vida útil de los activos, son cuestiones que requieren el concurso de 

criterios o juicios subjetivos. Por tanto, las revelaciones sobre los 

métodos adoptados y sobre las vidas útiles estimadas o de los 

porcentajes de depreciación suministran, a los usuarios de los estados 

financieros, información que les permite revisar los criterios 

seleccionados por la gerencia de la empresa, a la vez que hace posible 

la comparación con otras empresas. Por razones similares, es necesario 

revelar los cargos por depreciación de cada periodo, así como la 

depreciación acumulada al final del mismo. 

  

2.7.3. Cambios en estimaciones contables: 



 

 

La empresa informará de la naturaleza y del efecto del cambio en una 

estimación contable, siempre que haya tenido una incidencia 

significativa en el periodo actual o que vaya a tenerla en periodos 

siguientes, de acuerdo con la NIC 8, Ganancia o Pérdida Neta del 

Periodo, Errores Fundamentales y Cambios en las Políticas Contables. 

Tal información puede aparecer respecto a los cambios en las 

estimaciones de: 

•  valores residuales; 

•  costos estimados de desmantelamiento o traslado de los 

elementos que componen las propiedades, planta y equipo, así 

como de restauración o rehabilitación de su emplazamiento; 

•  vidas útiles, y 

•  método de depreciación. 

 

2.7.4. Valores revaluados: 

Cuando los elementos que componen las propiedades, planta y equipo 

se contabilizan por sus valores revaluados, debe revelarse la siguiente 

información: 

•  las bases valorativas utilizadas para la revaluación; 

•  la fecha efectiva de la revaluación; 

•  si se han utilizado los servicios de un tasador independiente; 

•  la naturaleza de cualesquiera índices utilizados para determinar los 

costos de reposición; 

•  el valor en libros de cada clase de elementos de las propiedades, 

planta y equipo que debieran haberse incluido en los estados 

financieros confeccionados según el tratamiento por punto de 

referencia que se contiene en el párrafo 28, y 

•  el superávit de revaluación, indicando los movimientos del periodo, 

así como cualesquiera restricciones sobre la distribución de su saldo 

a los propietarios. 

 

2.7.5. Pérdidas por deterioro: 

 

La empresa habrá de ofrecer en sus estados financieros información 

sobre los elementos que componen las propiedades, planta y equipo 

de que hayan sufrido pérdidas por deterioro de valor, en función de lo 

establecido en la NIC 36, Deterioro del Valor de los Activos. 

 

2.7.6. Otra información a revelar 

Los usuarios de los estados financieros también suelen encontrar en 

ellos la siguiente información, relevante para cubrir sus necesidades: 



 

 

•  el valor en libros de los elementos componentes de las propiedades, 

planta y equipo, que se encuentran temporalmente fuera de 

servicio; 

•  el valor bruto en libros de cualesquiera elementos componentes de 

las propiedades, planta y equipo que, estando totalmente 

depreciados, se encuentran todavía en uso; 

 

•  el valor en libros de los elementos componentes de las propiedades, 

planta y equipo que, retirados de su uso activo, se mantienen sólo 

para ser desapropiados, y 

 

•  cuando se utiliza el tratamiento contable por punto de referencia, el 

valor razonable de los elementos componentes de las propiedades, 

planta y equipo, para los que el mismo es significativamente 

diferente del valor en libros. 

 

 

3. INGRESOS ORDINARIOS: 

 

La política contable de INTERNACIONAL DE VIAJES Y TURISMO CRETERTUR CIA.LTDA. 

para el reconocimiento, medición e información a revelar respecto a sus ingresos 

provenientes de actividades ordinarias, se basa en la aplicación de la Norma 

Internacional de Contabilidad NIC 18 revisada, la misma que incluye modificaciones 

realizadas hasta el 31 de diciembre del 2010.  

 

La Norma trata el reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias provenientes 

de la venta de bienes, prestación de servicios y el uso, por parte de terceros, de 

activos de la entidad que produzcan intereses, regalías y dividendos. INTERNACIONAL 

DE VIAJES Y TURISMO CRETERTUR CIA.LTDA. mantiene como actividad principal la 

comercialización de paquetes turísticos a nivel nacional e internacional , por lo que la 

aplicación de la normativa se referirá a la venta de servicios. En vista que 

eventualmente la Compañía pudiera contratar inversiones de renta fija a corto plazo, 

se define políticas para el reconocimiento de intereses ganados.  

 

3.1. Principio para el reconocimiento: 

Tanto para el reconocimiento de ingresos por la venta de servicios como por 

intereses ganados, deberá existir, con un nivel de certeza razonable, la 

probabilidad que la Compañía obtendrá los beneficios económicos derivados 

del ingreso. Como consecuencia, producirá un incremento en el patrimonio de 

la Compañía (no relacionado con aportaciones de accionistas).  



 

 

 

3.1.1. Intereses ganados:  

 

Los intereses ganados por el uso de terceros de activos de 

INTERNACIONAL DE VIAJES Y TURISMO CRETERTUR CIA.LTDA., es decir, 

cuando se contraten inversiones a plazo fijo, se reconocerán con 

ingresos de actividades ordinarias cuando sea probable que se reciban 

los beneficios económicos asociados con la transacción. Para ello, la 

Compañía deberá poseer los derechos de la inversión, clasificándola 

como un instrumento financiero mantenido hasta su vencimiento.  

 

El reconocimiento de los intereses se registrará utilizando el método de 

interés efectivo, establecido en los párrafos 9 y GA5 a GA8 de la NIC 39: 

Instrumentos Financieros: Reconocimiento y Medición. Este método 

establece la determinación de los flujos de efectivo esperados durante 

el periodo de vigencia del instrumento, descontados de comisiones y 

costos de emisión, distribuyendo el ingreso total entre los periodos de 

vigencia. (Párrafo 32 de NIC 18). Para esto se calculará la tasa de 

interés efectiva.  

 

3.2. Clasificación y registro de descuentos y devoluciones: 

Los descuentos y devoluciones se registrarán con saldo deudor y se clasificarán 

como cuentas de ingreso. Aunque la Norma permite netear descuentos de la 

venta de servicios, esta política se adopta con la finalidad de mantener un 

mejor control sobre los precios referenciales acordados en la venta y de los 

valores por descuentos y devoluciones reportados durante el periodo.  

Tanto los descuentos como devoluciones se acordarán con el comprador y se 

soportarán con la autorización explícita de la Gerencia.  

 

3.3. Medición inicial: 

 

La medición inicial de las ventas de servicios reconocidas como ingresos 

provenientes de actividades ordinarias se realizará utilizando el valor razonable 

de la contrapartida derivada de los mismos. Aunque la Administración de 

INTERNACIONAL DE VIAJES Y TURISMO CRETERTUR CIA.LTDA. elaborará una 

lista de precios anual, el valor razonable de la venta será siempre el monto que 

acuerden la Compañía y el Comprador.  

 

Para los casos que se acuerde una venta a crédito y el plazo otorgado signifique 

un cambio del valor adquisitivo del efectivo que se espera recibir, deberá 



 

 

determinarse una tasa que compense este cambio y ajuste, a valor presente, 

los flujos futuros esperados. La tasa de interés imputada será:  

 

•  La tasa vigente para un instrumento similar con calificación crediticia 

similar 

 

•  o la tasa de interés que iguala el valor nominal al precio al contado de 

los servicios vendidos.  

 

En cualquier caso, la diferencia entre el valor razonable y el importe nominal 

de la venta se reconocerá como ingreso de actividades ordinarias por intereses, 

de acuerdo con los párrafos 29 y 30 de la NIC 18 y con la NIIF 9.  

 

3.4. Información a revelar: 
 

De acuerdo con la Norma Internacional de Contabilidad NIC 18, la información 

que deberá revelarse como parte de las notas a los Estados Financieros, 

respecto a ingresos de actividades ordinarias son: 

 

3.4.1. Políticas contables: 
 

La Compañía revelará en sus notas a los estados financieros un 

resumen de las políticas contables adoptadas para el reconocimiento 

de los ingresos de actividades ordinarias.  

 

3.4.2. Cuantía de ingresos: 
 

La Compañía revelará la cuantía de cada categoría significativa de 

ingresos de actividades ordinarias reconocidas durante el periodo, 

específicamente las provenientes de venta de servicios e ingresos por 

intereses.  

 

3.4.3. Intercambios o permutas: 

 

Deberán revelarse los intercambios o permutas por cada categoría.  

 

 

 

 

 

4. IMPUESTOS A LAS GANANCIAS: 



 

 

 

El tratamiento contable respecto al reconocimiento y determinación de los impuestos 

se basan en la NIC 12: Impuesto a las Ganancias, emitida hasta el 31 de diciembre del 

2010.  De acuerdo con la Norma, la Compañía está obligada a reconocer tanto aquel 

impuesto causado en el periodo (por pagar o crédito tributario) como el que se 

espera se cause en periodos futuros (por pagar o recuperar).  

4.1. Impuesto corriente:  

 

El impuesto a la Renta en el Ecuador, corresponde para el año 2012 el 23% y 

tendrá una disminución progresiva anual hasta el 22% de acuerdo con el 

Código de la Producción Vigente. Para su cálculo, se obtendrá la utilidad de 

cada ejercicio y se le sumarán o restarán aquellas partidas que de acuerdo con 

la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y su Reglamento de aplicación, 

deben ajustar la base imponible.  

 

Luego de determinado el impuesto a pagar del año, se reconocerá esta 

obligación registrando un pasivo corriente por impuesto a la renta; el débito se 

realizará en la cuenta de “Gastos por Impuesto a la Renta”, del estado de 

resultados.  

 

4.2. Impuesto diferido: 

Corresponde a la cantidad de impuestos por pagar o recuperar por el impuesto 

a la renta, en periodos futuros. Estos impuestos se originan por diferencias 

temporarias causadas entre la base imponible o tributaria de un activo o pasivo 

y su valor en libros. Estas diferencias, imponibles o deducibles, son pasivos o 

activos por impuestos diferidos, respectivamente.  

•  Son diferencias temporarias las que existen entre el importe en libros 

de un activo o pasivo, en el estado de situación financiera, y su base 

fiscal.  

 

•  Son diferencias temporales las que existen entre la ganancia fiscal y la 

contable, que se originan entre un periodo y se revierten en otro. Son 

también diferencias temporarias.  

 

4.2.1. Diferencias temporarias imponibles 

Son aquellas diferencias temporarias que dan lugar a cantidades 

imponibles al determinar la ganancia (pérdida) fiscal correspondiente a 

periodos futuros, cuando el importe en libros del activo sea recuperado 

o el del pasivo sea liquidado 



 

 

 

4.2.2. Diferencias temporarias deducibles 
 

Son las diferencias temporarias que dan lugar a cantidades que son 

deducibles al determinar la ganancia (Pérdida) fiscal correspondiente a 

periodos futuros, cuando el importe en libros del activo sea recuperado 

o del pasivo liquidado.  

 

4.2.3. Activo por impuesto diferido 
 

Por ejemplo, un activo por impuesto diferido se genera cuando el gasto 

por la provisión para cuentas incobrables es superior al límite permitido 

para deducción de la base imponible. Si bien no pudo deducirse toda la 

provisión causada, esta podrá ser deducible luego de 5 años de no haber 

sido recuperada. Por lo tanto, el 25% del importe no deducible pagado en 

exceso, será una disminución al impuesto a la renta luego de 5 años, 

siendo esta una situación habitual de acuerdo con la práctica de la entidad 

para determinar el valor razonable de sus cuentas por cobrar. En este 

caso, la contabilización será la siguiente: 

1. Gasto por impuesto a la renta causado contra cuenta por pagar por 

impuesto a la renta del año (de acuerdo con lo determinado en la 

conciliación tributaria).  

 

2. Activo por impuesto diferido (25% del importe no deducido) contra 

gasto por impuesto a la renta causado.  

 

4.2.4. Pasivo por impuesto diferido 

Por otra parte, un pasivo por impuesto diferido se causaría, por ejemplo si 

la práctica de la Compañía es determinar provisión para jubilación 

patronal para trabajadores con 20 años de servicios no interrumpidos, aún 

cuando la ley permite deducir provisiones a partir de 10 años de servicios. 

Si se determina una base diferente a la tributaria, entonces se causará un 

pasivo por impuesto diferido, es decir, que se estaría obteniendo un 

beneficio tributario anticipado que deberá compensarse en el futuro. De 

ser este el caso, el registró será: 



 

 

1. Gasto por impuesto a la renta causado contra cuenta por pagar por 

impuesto a la renta del año (de acuerdo con lo determinado en la 

conciliación tributaria).  

 

2. Gasto por impuesto a la renta causado contra pasivo por impuesto 

diferido (25% del importe no deducido). 

 

4.3. Información a revelar: 

En la nota correspondiente, INTERNACIONAL DE VIAJES Y TURISMO CRETERTUR 

CIA.LTDA. presentará un resumen de la conciliación entre la utilidad contable y 

la base imponible para la determinación del impuesto a la renta corriente. 

La necesidad de que la Compañía realice algún ajuste en este sentido 

dependerá de las políticas y estimados contables que adopte en el futuro. 

Como resultado de los primeros ajustes por NIIF, no se determinó ningún 

impuesto diferido causado. En la Nota de Impuesto de Diferido, deberá 

presentarse en detalle los conceptos que componen la cuenta, su amortización 

futura esperada y una referencia a la normativa legal vigente que sustente el 

origen del impuesto diferido.  

 

 

 



NOTA C EL EFECTIVO EN CAJA Y BANCOS SE PRESENTA DE LA SIGUIENTE MANERA

EFECTIVO 8948,04

CAJA CHICA 100,00         

saldos conformes

BANCOS BANCO PICHINCHA 3.403,29      

SALDOS CONFORMES CON CONCILIACIONES

BANCO PICHINCHA

dic-12

SALDO BANCOS 48.781,48   

(-) CIRCUL.

855656 919,58       
855678 1.017,60    
855994 568,04       EN

855997 590,48       EN

856001 664,80       EN

856002 73,16         EN

856005 249,33       EN

856024 322,79       EN

856027 6.291,50    EN

856029 1.350,00    EN

856030 1.087,80    EN

856031 7.000,00    EN

856032 14.560,03  EN

856033 4.000,00    EN

856034 589,61       EN

…   INTERNACIONAL DE VIAJES Y TURISMO CRETER TOURS

… NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 2012



856035 3.619,50    EN

856041 2.473,97    45.378,19    EN

3.403,29      

BANCO BOLIVARIANO 2.318,23      

SALDOS CONFORMES CON CONCILIACIONES

BANCO BOLIVARIANO

dic-12

SALDO SEGÚN BANCO 16.052,12   

cheques en circulacion

3013 303,59       
3025 67,93         
3026 194,70       
3071 1.428,00    
3156 4.277,84    
3197 1.477,82    
3198 924,40       
3201 509,85       
3204 772,20       
3206 1.242,68    
3211 2.534,88    13.733,89    

2.318,23      

PRODUBANCO 3126,52

SALDOS CONFORMES CON CONCILIACIONES

PRODUBANCO



dic-12

SALDO BANCOS 3126,52

(-) CIRCUL.

0

3126,52

NOTA D LAS CUENTAS POR COBRAR A CLIENTES SE RESUMEN ASI:

CUENTAS POR COBRAR 185.000,00  

COUNTER 20.578,95    

ASTAP 4.786,06       

CENMEP 561,76          

ECUAGUIJARRO 319,60          

COOPERAZIONE INTERNACIONALE 443,96          

COSV 218,04          

EARTHGREEN 84,00            

FRISONEX 143,12          

LISERVITIPS 245,92          

ADFOLSA 359,66          

NATURCHEMIE 1.792,86       

HIDALGO NARANJO INGENIEROS 1.102,42       

O.H.M 164,28          

TORRES MAXIMO 249,30          

MATA ALICIA 11,20            

CORSEPEC 958,78          

DAVILA PILAR 33,60            

FOODGRANAC 16,80            

DE JANON CARMEN 33,60            

ZAMBRANO GOLDER 147,68          

AEROLINEAS

AEROGAL 8.906,31       

RECEPTIVO 172.020,44  



TURISMUS SCHIEGG 23.932,20    

FISHER SOUTH AMERICA 6.619,00       

TUI 6.450,00       

FROBEEN 8.092,10       

GEBEKO OVERSEAS 101.730,25  

FTI 1.402,89       

MEDIPLUS 23.794,00    

PROVISION DE CUENTAS INCOBRABLES (7.599,39)     

NOTA E ANTICIPO A PROVEEDORES 211.282,52  

FERNANDINA 15.000,00    

ESPAÑOLA TOURS 2.000,00       

ATC GALAPAGOS VOYAGER 605,00          

UNIGALAPAGOS 500,00          

GALAODYSEY 5.775,30       

FREE WIND 187.402,22  

NOTA F CUENTAS POR COBRAR :ISLAND TRAVEL 360.770,00  

SALDO POR COBRAR A ISLAND TRAVEL DE LOs DEPOSITOS REALIZADOS DESDE LA CONSTRUCCION DEL BARCO HASTA LA FECHA

PARA MANTENIMIENTO DE LA EMBARCACION.

NOTA G ACTIVOS FIJOS

ANEXO LOS CUADROS DE ACTIVOS

ACTIVOS FIJOS 2012

EDIFICIOS COSTO ACTIVO DEP. ACU. V.R. DEP 2012 DEP ACUM 2012VALOR RESIDUAL

PRIMER PISO 50.874,07    45.880,96   4.993,11      45.880,96     4.993,11              



SEGUNDO PISO 91.170,56    49.720,62   41.449,94   49.720,62     41.449,94            

TOTAL EDIFICIOS 142.044,63  95.601,58   46.443,05   -               95.601,58     46.443,05           

INSTALACIONES

01-jul-93 RED NOVELL 1,00              1,00             1,00                      

01-oct-93 1 LINEA TELEFONICA 1,00              1,00             1,00                      

01-jun-94 1 TELEFONO CELULAR 1,00              1,00             1,00                      

01-jul-94 INSTALACION DEL AMADEUS 1,00              1,00             1,00                      

01-ago-94 INSTALACION MATERIALES DE RADIO 1,00              1,00             1,00                      

01-sep-94 1 LINEA TELEFONICA 1,00              1,00             1,00                      

01-sep-94 1 CENTRAL TELEFONICA (DALECARL 1,00              1,00             1,00                      

01-dic-94 1 SISTEMA INTERNAC,ANTENA RADIO 1,00              1,00             1,00                      

01-mar-95 1 LINEA TELEFONICA E INSTALACION 1,00              1,00             1,00                      

01-mar-95 DOMOS Y CLARABOYAS PARA OFICIN 1,00              1,00             1,00                      

01-abr-95 ALFOMBRA AZUL PARA OFICINA 1,00              1,00             1,00                      

01-may-95 ADECUACIONES LOCAL 1,00              1,00             1,00                      

01-may-95 INSTALACION DE TELEFONOS 1,00              1,00             1,00                      

01-ago-95 LAMPARAS FLUORECENTES E INSTA 1,00              1,00             1,00                      

01-ago-95 REPUESTOS 1,00              1,00             1,00                      

01-oct-95 CENTRAL TELEFONICA (DALECARLIA 1,00              1,00             1,00                      

01-oct-95 INSTALACION BATERIAS PARA TELEF 1,00              1,00             1,00                      

01-oct-95 3 LINEAS DE TELEFONOS 1,00              1,00             1,00                      

01-oct-95 1 DATA SWITCH 1,00              1,00             1,00                      

01-ene-99 ALFOMBRA CAFE PARA OFICINA 1,00              1,00             1,00                      

01-ene-99 CONSTRUCCION GRADAS METALICA 1,00              1,00             1,00                      

01-abr-99 INSTALACION CABLE RED TELEFONIC 1,00              1,00             1,00                      

01-jul-99 INSTALACION ALARMA OFICINA 1,00              1,00             1,00                      

04-abr-00 LINEA TELEFONICA EN GLPS 158,24          137,14         21,10           15,82            152,96           5,28                      

30-abr-00 SAFI PROGRAMA DE CONTABILIDAD 3.085,60       2.674,19      411,41         308,56          2.982,75        102,85                 

27-abr-01 INSTALACION MODULOS PROGRAMA 1.256,89       963,62         293,27         125,69          1.089,31        167,58                 

14/10/2010 SISTEMA DE CONTABILIDAD FENIX 2.000,00       200,04         1.799,96      200,00          400,04           1.599,96              

14/10/2010 LICENCIAS SISTEMA FENIX 1.200,00       120,00         1.080,00      120,00          240,00           960,00                 

23/04/2010 ANTIVIRUS INTERNET SECURITY 380,69          38,04           342,65         38,07            76,11             304,58                 



TOTAL INSTALACIONES 8.104,42      4.133,03     3.971,39     808,14          4.941,17       3.163,25              

MUEBLES Y ENSERES

01/02/1993 MUEBLE PARA CAJA FUERTE 1,00               1,00             1,00                      

01/04/1993 2 CALEFACTORES KAO 1,00               1,00             1,00                      

01/05/1993 DIAFORMA EXTENSION ESCRITORIO 1,00               1,00             1,00                      

01/01/1994 PAGO ENSAMBLE ESCRITORIO 1,00               1,00             1,00                      

01/05/1994 2 CAJAS PARA CAJA CHICA 1,00               1,00             1,00                      

01/03/1995 1 ROPERO-PERCHERO 1,00               1,00             1,00                      

01/06/1995 EQ - MODULARES PARA OFICINA 1,00               1,00             1,00                      

01/08/1995 1 LAMPARA 1,00               1,00             1,00                      

01/08/1995 PERSIANAS PARA LA OFICINA 1,00               1,00             1,00                      

01/10/1995 MUEBLES PARA GERENCIA 1,00               1,00             1,00                      

01/03/1996 ESTANTERIAS DE MADERA- BODEGA 1,00               1,00             1,00                      

01/01/1999 MODULARES PARA OFICINA 3.573,12       3.178,64      394,48         357,31          3.535,96        37,17                   

01/01/1999 1 TELEFONO SANDUCHE BLANCO GLPS 15,22             13,54            1,68             1,52              15,06             0,16                      

01/01/1999 1 ESCRITORIO 0,72*148 MADERA GLPS 114,15          101,55          12,60           101,55           12,60                   

01/01/1999 1 ESCRITORIO 0,66*130 MADERA GLPS 101,21          90,04            11,17           90,04             11,17                   

01/01/1999 2 ARCHIVADORES MADERA 34,24             30,46            3,78             30,46             3,78                      

01/01/1999 2 ASIENTOS DE MADERA COJINES 41,85             37,23            4,62             37,23             4,62                      

01/01/1999 1 MESA DE MADERA ESQUINERA 26,63             23,69            2,94             23,69             2,94                      

01/01/1999 1 MUEBLE BIBLIOTECA MADERA GLPS 72,29             64,31            7,98             64,31             7,98                      

01/01/1999 2 SILLAS DE MADERA CON COJINES 34,43             30,63            3,80             30,63             3,80                      

01/06/1999 1 VENTILADOR KOOL GLPS 19,44             16,72            2,72             16,72             2,72                      

01/06/1999 1 GRABADORA GOLDSTAR 45,36             39,02            6,35             39,02             6,35                      

27/09/2001 MODULAR AREA DE TRABAJO 144,00          87,60            56,40           87,60             56,40                   

02/10/2008 MESA PARA REUNION CON 8 SILLAS 1.277,72      127,77          1.149,95      127,77          255,54           1.022,18              

TOTAL MUEBLES Y ENSERES 5.510,69       3.841,21      1.669,48      486,61          4.327,81        1.182,87              

EQUIPO DE OFICINA 1,00              1,00             1,00                      

01/04/1993 1 TELEFAX PANASONIC 1,00              1,00             1,00                      

01/07/1993 1 COMPUTADOR 1,00              1,00             1,00                      

01/09/1993 1 VALIDADOR DE TKT PARA BSP 1,00              1,00             1,00                      

01/09/1994 1 COMPUTADOR/MAQUI,ESCRIBIR /RADIO 1,00              1,00             1,00                      



01/02/1995 1 ANILLADORA 1,00              1,00             1,00                      

01/04/1995 1 CALCULADORA 1,00              1,00             1,00                      

01/05/1995 1 PLANTA ELECTRICA 1,00              1,00             1,00                      

01/05/1995 1 MAQUINA DE ESCRIBIR 1,00              1,00             1,00                      

01/07/1995 1 COMPUTADOR 1,00              1,00             1,00                      

01/08/1995 1 COMPUTADOR 1,00              1,00             1,00                      

01/09/1995 1 DISCO DURO PARA COMPUTADOR 1,00              1,00             1,00                      

01/10/1995 1 COMPUTADOR 1,00              1,00             1,00                      

01/11/1995 4 AREAS DE TRABAJO P COMPUTADOR 1,00              1,00             1,00                      

01/11/1995 1 UPS AMERICAN POWER 1,00              1,00             1,00                      

01/12/1995 1 REGULAMATIC 1,00              1,00             1,00                      

01/12/1995 1 UPS 1,00              1,00             1,00                      

01/03/1996 1 FAX E.A. 1,00              1,00             1,00                      

01/11/1996 1 COMPUTADOR 1,00              1,00             1,00                      

01/11/1996 1 COMPUTADOR 1,00              1,00             1,00                      

01/02/1997 1 TELEFONO CELULAR 1,00              1,00             1,00                      

01/05/1997 1 COMPUTADOR ECUALOGICA 1,00              1,00             1,00                      

01/06/1997 1 IMPRESORA DESKJET 1,00              1,00             1,00                      

01/06/1997 1 COMPUTADOR ECUALOGICA 1,00              1,00             1,00                      

01/06/1997 1 TELEFONO 1,00              1,00             1,00                      

01/10/1997 1 COMPUTADOR SERIAL N: 339075 O.SALAZAR 1,00              1,00             1,00                      

01/10/1997 1 COMPUTADOR SERIAL N: 300398 W.BURGASSI1,00              1,00             1,00                      

01/10/1997 1 COMPUTADOR SERIAL N: 300345 J.MUSO 1,00              1,00             1,00                      

01/11/1997 1 HAB PARA MODEN DE RED 1,00              1,00             1,00                      

01/01/1998 ACCESORIOS PARA COMPUTADORES DE CONTABILIDAD1,00              1,00             1,00                      

01/04/1998 1 COMPUTADOR COMPAQ PRESARIO 4550/K6/233 48 MB RAM 4GB DD /CD 24 X1,00              1,00             1,00                      

01/07/1998 1 COMPUTADOR PENTIUM 200 MHZ 32 MB 4,3 GB1,00              1,00             1,00                      

01/08/1998 1 COPIADORA CANNON DATAPRO 1,00              1,00             1,00                      

01/10/1998 1 CELULAR NOKIA 2160 1,00              1,00             1,00                      

01/01/1999 1 CALCULADORA CASIO DR-8620 1,00              1,00             1,00                      

01/01/1999 1 MAQUINA DE ESCRIBIR GLPS 1,00              1,00             1,00                      

01/03/1999 1 PLANTA TELEFONICA 1,00              1,00             1,00                      

01/06/1999 1 COMPUTADOR COMPAQ 1,00              1,00             1,00                      

01/07/1999 2 BEEPERS METRO COMUNI 1,00              1,00             1,00                      



01/07/1999 IMPRESORA EPSON 1,00              1,00             1,00                      

01/09/1999 IMPRESORA TRINOVA 1,00              1,00             1,00                      

01/11/1999 3 COMPUTADORES COMPAQ 1,00              1,00             1,00                      

01/11/1999 3 EXTINTORES ASSIN 1,00              1,00             1,00                      

01/12/1999 1 RELOJ TIEMPO 1,00              1,00             1,00                      

01/12/1999 CELULARES OFICINA 700,00          630,00         70,00           70,00            700,00           -                       

12/01/2006 COMPUTADOR SERVIDOR 1.528,93       1.376,04      152,89         1.376,04        152,89                 

22/12/2006 DOS COMPUTADORES 304,64          274,18         30,46           274,18           30,46                   

27/12/2006 2 IMPRESORAS 2.577,57       2.280,21      297,36         2.280,21        297,36                 

TOTAL EQUIPO DE OFICINA 5.155,14      4.560,43     594,71         70,00            4.630,43       524,71                 

EQUIPOS DE COMPUTACION

27-abr-00 MONITOR 14 PULGADAS 1,00               1 1

28-jul-00 COMPUTADOR COMPAQ F-3994 1,00               1 1

22-sep-00 S.I.A. COMPUTADOR CLONE FC 106 1,00               1 1

24-oct-00 IMPRESORA FX-8120 1,00               1 1

26-abr-01

2 COMPUTADORES COMPAQ 

+ IMPRESORA LASER JET 1,00               1 1

10-dic-02 1 COMPUTADOR  SIN MONITOR  WIN XP 1,00               1 1

13-nov-03 FC 3323 MILLENIUM 2000 1 COMPUTADOR PENTIUM 4 PARA CONTABILIDAD + MONITOR+TECLADO1,00               1 1

23/01/2007 4 COMPUTADORAS 1,00               1 1

23/02/2007 2 COMPUTADORAS 1,00               1 1

03/03/2007 2 COMPUTADORAS 1,00               1 1

24/10/2007 1 COMPUTADOR  1,00               1 1

SUBTOTAL 1,00               1 1

28/05/2008 1 COMPUTADOR CLON 707,84          609,46 98,38            609,46           98,38                   

15/04/2010 IMPRESORA EPSON INYECCION DE TINTA COMPUTINTAS165,00          54,96 110,04          54,99            109,95           55,05                   

15/04/2010 2 COMPUTADORAS PORTATILES HP POINT TECNOLOGY1.273,04       424,32 848,72          424,32           848,72                 

28/07/2010 IMPRESORA SAMSUNG LASER 82,95             27,6 55,35            27,65            55,25             27,70                   

08/10/2010 COMPUTADOR SERVIDOR XEON QUAD CORE-E5520 CON LICENCIA WINDOWS SERVER 20083.645,00       3.645,00      1.214,88       1.214,88        2.430,12              

TOTAL EQUIPO DE COMPUTACION 5.885,83       1.116,34      4.769,49      1.297,52       2.413,86        3.471,97              

VEHICULOS



30/12/2004 HUNDAY VERDE 1,00               1 1,00                      

01/10/2010 MERCEDES SPRINTER 49.821,43     9964,286 39.857,14    9.964,29       19.928,57     29.892,86            

12/10/2010 HYUNDAY H-1 26.776,79     5355,358 21.421,43    5.355,36       10.710,72     16.066,07            

TOTAL VEHICULOS 76.599,22     15.319,64    61.279,58    15.319,64    30.639,29     45.959,93            

243.299,93  124.572,23 118.727,70 17.981,91    142.554,15   100.745,78         

NOTA H CUENTAS POR PAGAR

134.650,07         

PROVEEDORES

ALBERGUE ABRASPUNGO 4.284,25       

ALXACS CIA.LTDA 2.272,86       

APARTEC 315,44          

CIALCO 393,74          

HOTEL COLON GYE 10.986,10    

RUMIPAMBA DE LAS ROSAS 4.389,31       

LO NUESTRO 2.907,80       

HOTEL CRESPO 12.912,56    

PUERTO LAGO 2.017,16       

HOSTERIA LA CIENEGA 4.779,17       

HOTEL FERNANDINA 11.029,92    

HOTEL SANGAY 3.086,58       

H.O.V. HOTELERA QUITO 23.618,32    

RESTAURANT CUATRO RIOS 1.077,67       

CASA MOLIONO CIA LTDA 2.347,28       

HOSTERIA PINSAQUI 207,40          

YAPAHUASI 6.602,76       

HOSTERIA LA ANDALUZA 4.031,91       

HOTEL ANDALUCIA 738,11          

LA CASA DEL SUIZO 3.334,39       

CABAÑAS LIANA LODGE 1.237,60       

TERMAS DE PAPALLACTA 418,47          

PARUTEC 1.061,22       



HOSTERIA EL TROJE 74,25            

IGUANA CROSSING S.A 1.125,01       

ECUADOR ADVENTURE 2.215,97       

MANSION DE ALCAZAR 978,30          

AZULUNA 103,44          

GALAPAGOS AIMAR 260,00          

HOTEL ORO VERDE 1.339,56       

RESTAURANT COCHABAMBA 340,38          

HOTEL COLON INTERNACIONAL 606,58          

HOTEL MILAN 152,00          

MANSION DEL RIO 523,75          

HOTEL ALBERMARLE 2.151,60       

FUENTE DE PIEDRA 270,00          

HOTEL EL MOLINO 2.139,53       

CUELLO DE LUNA 1.660,43       

SACHATAMIA 1.415,08       

ISLA DE BAÑOS 250,88          

HOTEL GALERIA MAN-GING 2.697,42       

UZHUPUD 1.596,99       

MANTARRAYA 3.461,68       

PUMAPUCARA 272,55          

TAMBOPAXI 434,81          

LA MARQUEZA 292,80          

MESON DEL TREN 342,21          

HOTEL VICTORIA 251,91          

LA CASA DE HACIENDA 137,50          

RESTAURANT DOS CORRERAS 449,57          

HOTEL EL QUIJOTE 599,42          

MICONIA 1.512,00       

CASA SAN MARCOS 604,94          

POSADA DEL ANGEL 179,34          

ASOCIACION QUEHUERI-ONO 2.090,00       

POSADA INGAPIRCA 70,15            



NOTA I PRESTAMOS DE SOCIOS 122.222,88         

EL SALDO DE LA CUENTA CORRESPONDE A UN PRESTAMO DEL BANCO 

BOLIVARIANO ASIGNADO A SOCIOS PUES SON LOS ENCARGADOS DE SU CANCELACION

NOTA J ANTICIPO DE CLIENTES 43.458,47            

DETALLO LOS ANTICIPOS RECIBIDOS EN RESUMEN

GALAPAGOS EXPERIENCE 20.516,12    

FISHER 2.390,80       

RUPPERT 1.278,00       

COLUMBUS TRAVEL 1.338,98       

SURTREK 14.488,57    

TURISMUS SCHIEGG 3.446,00       


